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SISB6MÓN. ABHINISTS ACIÓM ¡ 
•alio <tf«l Oarmen, núm. SKI, prfn«l|iaK 

Teféfano núm. 2.549.

G A C E T A
VBNTA DB BJ^BHPLABBB; 

Mtolifarla 5a la Oa9arnaafdn« plaifMi iN̂ a. 
NAmero auelta, 11,09»

M A D R I D
 S U M A R I O ----

Ministerio da Estado:
(jÁKClLl.SRíA. — AcH*̂ rffo enir§ España y  

Marrum os para poner iérmin t á las r?l- 
fleuiíarles 8usc4das en las rf*giones U- 
mitroff^8 de laspíums rspaño aŝ  asi romo 
para facilitar y asegurare^ cumplim en* 
ái> fíe ¿08 T'ratados m  lo qm se refiere al 
ordeny sosiego y ^tésenoofvtmitíoio fiel trd- 
fie * mercantil rndfckas comarms^ y acta 
sobre la entra ia en vigor del anim ar 
mcuerdo.

Ministerio de Gracia y lastfcia;
ftecrfto haciendo me eed de Titulo del 

Ikino con la demmimeión de Marqués

úe Alhucemas d favor de D, Manuel Gar
d a  Fr ttoy para d , sus hijos y  sucesores
legítimos.

Beal orden d^cdranilo son apUcabUs á los 
efr p̂edientes de apremio en favor 4  ̂ los 
Fó ¿fas hiS di>pf)bieAo-riB3 d^l Heal decreto 
dt* 24 4& Agosto último  ̂que han mo lifi
cado varios artículos de í  « vigente Ins- 
irucción ptira el procedimiento Cfjntra 
deudores á la 'Hac/imida pública^ de fe
cha 26 de Abril de 1909*

MInisterfii de la Guerra:
Re il orden disponiendo se den las gracias 

al Ai4Ufitftmiento fie Villagarcia { Ponte- 
vedru) por ios Strvic¿f)S pre tados á la Go- 
misión del Cuerpo de Estaio Mai^or en- 
car g ida de la ej^cuc 6n del plano délas  
fias bajas de Gahcm*

Adninistraoiia Oeitrai:
E s t a d o . — A.6 ixn tofi c o 3>toad o so fé ,.—  

ciando el faUecimienfo en el extranjero de 
los súbditos españoles que S3 mmdormfh

H a c i e n d a . - -Dirección General de í.ni T}e;'5- 
da j  Clases Pasivas.— i h 
pagos y entrega de valores.

1.®—BoLiiA.—O b s : c 2 k * ^ Ov\- 
Til AL M e t e o r o l ó g i c o . — O b  E R V A ro r i.a  
DE M a d r id  —  s c b a s t a s . — 7̂ .̂-,. 
CK'iN P r o v i n c i a l .  —  a d m íh í.'^ i n Á u  
M u n i c i p a l .  —  d d .
Crédito N (varro, M^nas 
Junta Sindical del Colegio de Ágsnk'r̂  
Cambio y Bolsa de

A N S ^ O  2 .®— E m c® O S .

P A R T E  O F I C I A L  

m r a i E i a i  m  c t s n »  t g  h i b s t m

S. M. el R et Don Alfoniio XIIT (q. D. g.), 
8. M. la Reina D.* Victoria Eugenia, y 
83. AA. RE. el Príncipe de Asturias é 
Infantes D. Jaime y D.® Beatriz, conti- 
Rdan sin novedad en sn importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

— SíCiS'—

MEUSTERIO »E EAIUO
C W C lL L E Ith  

Ácimdeetiíré España y Marruecos parra po
ner término á liS dificultades su^eitadaa 
m  las regiones limítíOf^s de las planas es- 
pañolaSf cu i como para facilitar y asegu
rar el eurr plimiento de los Tratados en lo 
qm  se reflet cal orden  ̂sosiego y  désenvolvi- 
miento del tráfico mercantil en dichas co
marcas*
El Ministro de Estado de Su Majestad 

Católica y el Ministro de Negocios Ex
tranjeros, de Hacienda y Obras Piiblicas 
de Bu Majestad Xeiifiana, debidamente 
sutoriaados, convienen en las siguientes 
i^puladones^ con obfeeo de poner tér

mino á la!4 dificultades suscitadas en las 
regiones limítrofes de las plazas fspaüo» 
las, así como de facilitar y  asegurar el 
cumplimiento de los Tratad os en lo que se 
refiere ai orden, sosiego y desenvolvi
miento dei tráfico mercantil en dichas 
comarcas.

!.•
Ambos Gobiernos consideran, en "-pri

mer término, que el régimen que habrá 
de ponerse en práctica se basa en los 
acuerdos anteriormente estipulados en
tre ellos á este respecto; acuerdos que se 
completan con las disposiciones que á 
continuación se expresan:

Disposiciones concernientes d ¡aparte ocu
pada del Bff y d las vecindades de Al
hucemas y  Peñón de Vélee.

2.®
El Majcen eonflará al Bajá del eampo 

de Meliila, previsto por el artículo 5.® del 
Convenio de 5 do Marzo de 1894, las fun
ciones de alto Comisario para concertar
se con un alto Comisario espallol, á los 
efectos de la ejecución de los Convenios 
de 1894 y 1895 entre ambos países. El alto 
Comisario xerifiano será investido, sin 
dilación, de los poderes necésarios para

mente de la facultad de proponer, previo 
acuerdo con el alto Comisario español, el 
nombramiento y revocacidn de los Cai- 
des y demás funcionarios marro(}uíes de 
la región ocupada y de las cabilas de 
Temsaman, Beni ürriagnel y Bokkoia. Si 
la experiencia demostrase la necesidad 
de extender esta facultad í  la oabila de 
Beni-Itteftt, se hará así decomfin aouer" 
do entre los dos países, üna vez que el 
régimen consignado en los Convenios se 
aplique íntegramente y en términos que 
correspondan á los comunes intereses do 
ambos Gobiernos, y una vea que las tro
pas españolas evacúen el territorio en las 
condiciones más abajo estipuladas, Ia,«A 
atribuciones de los altos Comisarios es
pañol y xeriflano quedarán determina
das por el párrafo primero de esto ar* 
tículo.

S.»
En atención á las nuevaa necesídadesj 

la fuerza xeriflana, prevista por los Tra
tados, se aumentará á 1.M0 hombres; sa 
organizará con el eoncnrso de Instructo-, 
res españoles, en armonía con el Regla
mento de la Policía delbs puertos; 
cuadros marroo^ jeg. autónorik; dti-
penderá directamente de ios altos Comí~ 
W ios español y marvofUt,qQe le 

I mitirán sus deelsioBW medie dei ios
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tractor cBpsñol corrcspondient©, é infor
marán, al mismo tiempo, d© cilas á las 
Autoridades m arroguíei; m  pag5irá coa 
el producto de la AdaaB.m de Melilia j  d© 
íes c o n d o n e s  é impuestos de ias tri
bus de las r ^ o n e s  indicadas en el ar
tículo anterior. La organización se lle
vará á cabo en el territorio ocupado. Tan 
pronto como esté organizad© un prim er 
contingente de 200 hombrea, se enviará á 
las vecindades de Alhucemas, y tan pron
to como haya otro igual, se enviará á las 
vecindades del Peñón. A medida que se 
aumente el resto del efectivo de la Policía 
<lel Majcen, organizada conforme á los 
principios indicados, las tropas españo
las que ocupan una parte del Rif, irán  
disminuyendo Cuando dicha fuerza del 
Majcen llegue al efectivo mencionado de 
1.250 hombres, y cuando se la juzgue 
capaz de velar por la ej ce ación de los 
acuerdos entre los dos países, de m ante
ner la seguridad, de facilitar las transac
ciones mercantiles, y, en fin, de hacer se
guro el cobro de los impuestos y contri
buciones, las tropas españolas se retira
rán  á los límites del territorio español.

4.®
Ei presupuesto de la Policía antes a lu 

dida 80  formará, de común acuerdo, por 
los dos altos Comisarios y será sometido 
á la aprobación de Su Majestad Xerifiana,

El Gobierno de Su Majestad Católica 
sufragará los primeros gastos de instala
ción de la Policía y los que su sosteni
miento pudiera irrogar, conforme al pre- 
supuí sto, hasta que empiecen á percibir
se los ingresos previstos en los artículos 
siguientes, siempre que el coste total de 
lo que sea menester adelantar no exceda 
de un millón de pesetas. De esos gastos 
será reintegrado el Gobierno español en 
un plazo de trece años con los rendim ien
tos dé la Aduana de las vecindades de 
Melüla y en esta forma:

Los tres primeros años el Majcen sa
tisfará únicamente un interés de S por 
100 anual, pagadero por semestres venci
dos; cada uno de los diez años siguientes 
abonará, además do eso interés de 3 por 
lOD anual, una suma de lOO.GOO pesetas- 
lia deuda de que se trata tiene, en lo que 
se refiere á los rendimientos de dicha 
Adu&ns, carácter de preferente sobre cual - 
quier otra.

Su Majestad Xeriflana reinstalará la 
Aduana en las vecindades de Melüla. El 
emplazamiento de los puestos de que so 
comp: uga la línea aduanera, se efectuará, 
de e')mún acuerdo, por los altos Comisa
rios español y m arroquí, y los derechos 
que se perciban no serán otros, ni más 
altos, que en cualesquiera otras fronte
ras del Imperio.

Ei Gbbierno de Sü Majestad Católica 
pondrá á disposición del d© Sul^aj estad 
Marroquí un empleado del Cuerpo peri*

ciai espafiol do Aduanas con objeto do 
que intervenga en ei aforo de las irser- 
cascías, percepción de los derechos, con
tabilidad, etc. Será nombrado por los do» 
altos Comisarios y su nombramiento par
ticipado al Majcen. Los umana y adules 
serán nombrados y relevados por Su Ma
jestad Xerifiana. Para cada nom bram ien
to ei alto Comisario m arroquí le presen
tará una lista de cuatro individuos, for
mada de acuerdo con el alto Comisario 
español. Así aquéllos como el Interven
tor español percibitáa sus haberes con 
cargo á la renta de la Aduana.

6.®

Para ©1 desarrollo de la prosperidad de 
la comarca, así como para el objeto á que 
se refiere el artículo 8.® del presente 
Acuerdo, se favorecerá el establecimiento 
do mercados en ios lugares de las regio
nes mencionadas en el artículo 2.®, don
de los altos C* misarios lo estimen opor
tuno, percibiéndose los derechos que se 
fijen de común acuerdo. Los impuestos 
Zekkat y Achur so cobrarán según la re
gia apiicada en ei Imperio xerifiano.

La recaudación de los impuestos y re 
cursos dei Majcen s© efectuará por los 
umana y caides, con ayuda de un funcio
nario español, mientras no haya term ina
do la evacuación. En cuanto á ios gastos 
de administración del territorio, tales 
como haberes dei alto Comisario xoriña- 
no, de ios umana y otros, se sufragarán 
con los ingresos dichos. Su total será ob
jeto de una cuenta que se enviará al Maj- 
oen y el remanente se entregará al Teso
ro xerifiano.

Disposiciones conmrnientes á las vecin
dades dñ Omta,

7.^
Ei Gobierno de Su" Majestad Xeriñana 

se compromete con el de Su Majestad Ca* 
tólica, en razón á las relaciones de buena 
amistad y vecindad entre los dos paíse^^, 
á no construir fortificaciones, emplazar 
artillería, realizar obras ó trabajos estra
tégicos ó situar fuerzas, en cualquier 
punto que pueda constituir un riesgo ó 
amenaza para Ceuta, así como á  evitar 
que otros lo hagan.

8.®

El Oftid, previsto por ©i último párra
fo del artículo 4.* dei Convenio de 5 de 
Marzo de 1894, será nombrado en las con
diciones establecidas por el artículo 5.® 
dei mismo pacto respecto al Bajá dei 
campo de Mciilla, ó sea:

Ei nombramiento recaerá en quien, 
i por sus conJiciones especiales, ofrezca 
i garantías suficientes para mantener las 
5 relaciones de buena armonía y amistad 
I con las Autoridades de la piaza y campo 
I de Ceuta. Do su nombramiento y cese 
I deberá ei Gobierno m arroquí dar previo 
I aviio al de Su Majestad Católica. Dicho 
t  fa id  podrá por sí mismo resolver, de
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¿ acuerdo con el Gobernador de Ceuta, los 
i asuntos ó reclamaciones excliisivament© 
I locales, y, m  caso de desacuerdo entre 

ambas Autoridades, s© lometerá m  re 
solución á los representantes do las dos 
naciones en Tánger, á excepción de aquó • 
líos que por su importancia exijan la in
tervención directa de ambos Gobiernos.

Dicho Caid gobernará tan sólo al troa© 
de la región fronteriza de Ceuta compren
dido entre la zona neutral do un lado, y 
de otro los ríos Rmel y Lit, una línea de 
la Cudia de Ain Xixa á la de Ain Yir, el 
camino del zoco el Telata hasta su in ter
sección con el río Laimund, y después 
este río, que toma los nombres de Mufak, 
Menizla y Fenidak, hasta su desemboca
dura. La línea queda indicada, en tinta 
azul, en ©1 piano anejo á este acuerdo.

dP
La fuerza prevista por el último párra

fo del artículo 8.® del Con venio de i  d© 
Marzo de 1894, será de 250 hombres, bajo 
el mando del Caid antes mencionado. 
Esto fijará los puntos entre los que ha d© 
repartirse. Para ayudar á la organización 
de esa fuerza, destinada á asegurar el 
orden, la tranquilidad y la libertad de 
las transacciones comerciales en la co
marca puesta bajo el gobierno de dicho 
Caid, el Gobierno de Su Majestad Católi
ca pondrá á disposición de Su Majestad 
Xerifiana un Capitán, un  Teniente y cua
tro sargentos, cuya designación será so
metida al beneplácito del Sultán. Un con
trato entre dichos Oficiales y sargentos y 
el Majcen, en términos análogos á los 
fijados por ©1 artículo 4.* del Acta de Al- 
geciras, determinará las c ndiciones del 
compromiso de los Oficiales y sargentos 
mencionados y fijará sus haberes, que no 
podrán ser inf^*riores al doble do los que 
disfruían en su país. El Gobierno do Su 
Majestad Católica se reserva sustituir 
©sos Oficiales y sargentos por otros, so
metidos al beneplácito de. Su Majestad 
Xerifiana, y con contratos, en las mismas 
condiciones. Las f acultados de los Oficia
les y sargentos españoles serán las quo 
marca el artículo 4.® del Acta de Alg©- 
oiras.

10.
El presupuesto d© la fuerza que aeaba

de mencionarse, será formado por el 
Majcen, ajustándose al que sirva para el 
Rif. En ©1 1.000.000 do pesetas á que se 
refiere el artículo 4.® de esto Acuerdo, s© 
entenderán también incluidos lo» prim©- 
ros gastos do dxoha fuerza.

11.
Una vez creada la Aduana de Melilia, y 

cuando el Gobierno de Su Majestad Ca
tólica, en armonía con el artículo 103 del 
Acta de Algeciras lo pidiera, Su Majestad 
Xerifiana eatablecerís, en la frontera d© 
Ceuta y en ©1 lugar que, de común acuer
do s© fije, una Aduana, donde s© cobrarán
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los miamos derecho» de importación y 
exportación <|ue en lo» puertos. Los in* 
greaos do dicha Aduana so deflicaráii pri* 
Mielgamente, en todos ios csaos, á Jos gas* 
tos do su admiriLtración, al pago d© ios 
haberes del Caid mencionado ©n el 
tíoulo 8.® del presente AcuerdOj y demás 
funcionarios, y al Bostenimiento d© la 
fuerza preyista on el artículo 9.®

Para ayudar á Su Majestad Xorifíana 
•n la organización y buena adm inistra 
ción de esa Aduana, el Gobierno de Su 
Majestad Oatólica pondrá á su dísp<*si 
ción á un empleado del Cuerpo pericial 
español de Aduanas, que intervendrá en 
el aforo de las mercancías, percepción d^ 
los derechos, contabilidad, etc., durante 
todo el tiempo que ha do durar el reom- 
boláo de los gastos militares y navales 
del Rif. Si por efecto de la erraei n de 
la Aduana de Ceuta, se produjera, con 
pereistencia, en los ingreso^? de las Adna
fta» de Ttítum y Tánger una baja que 
pudiera afectar á los intereses de los te 
Hedores de loa empréstitos de 1904 y 1910, 
t i  Mrtjoen, de acuerdo con el Gobieino 
español y de concierto con los expresa
dos tenedores, examinaría si, y en qué 
medida al producto de dicha Aduana de 
Ceuta, debería contribuir á compensar 
la baja.

12.
Mientras la Aduana de Ceuta no pro

duzca rendimientos suficientes para eí 
iostenimiento de la fuerza á que se reñe 
re el artículo 9.° del presente Acuí-rdo, Su 
Majestad Xeriflana proveerá á la dife 
renda.

Disposiciones concernienies al pago 
úe gados hachos por España.

18.
J&n atención á las oírcunstancías eco

nómica» del Imperio m arroquí y como 
testimonio del interés que el bienestar 
del mismo le inspira, el Gobierno de Su 
Majestad Católica sólo reclama 65 millo 
mes de pt setas por los gastos m ilitares y 
navales hechos en el Rif hasta 31 de Ge 
tubre de 1910, por ios gastos m ilitares y 
navales efectuados á consecuencia de los 
ftucesos de Gasablanca de 1907, y por l06 
focorros prestados á los moros y hebreos 
refugiados en Molilla desde 1903 á 1907. 
El Gobierno de Su Majestad Xerifiana se 
compromete á pagar durante setenta y 
cinco años la suma anual de 2.545.000 pe 
setas.

El pago queda garantido, en concepto 
de preferente: PrimerOf con el 55 por 100 
de los impuestos y utilidades previstas 
por el Reglamento minero, á que alude 
«1 artículo Í12 del Acta de AlgecirhS, que 
correspondan al Majcen; segundo^ con el 
remanente de ios productos de la Adua
na de Ceuta.

W
El importo de las eontribuciones mi- 

ftora» quo, sogün ol Itoglamento proTÍst#

©n ©1 artículo 112 del Acta de Algecira», 
hayan do satisfacarse por los contribu- 
jeii'ocs mediante entregas ©n el Banco de 
Estado, ii2gresará eu é>te; pero el Minis
tro de Haei*,mda de Bu Maj::í8tfid Xerifia- 
na expedirá iíistrucelooes al áfeeto de que 
el 55 por 100 de la parta del Majoen se in 
cluya en una cuenta especial á la dispo
sición del Gobierno de Su Majestad Cató
lica, sin que en ningún momento y por 
niruúü motivo el víajcen ni ei Banco de 
Estaco puedan retener en tedo rd en par
te toa fondos en cuestión. Un Deí  ̂gado 
español ea el servido m arroquí de minas 
tendrá derecho, sin lomiacuirse en la ad
ministración del mismo, á exam inar los 
registros de peticiones, concesion is, trans
ferencias. declaraciones de cadueid'id, e t
cétera, á cot Jarlos con la cuenta especial 
en el B a d c o  de Esta lo y á  provocar que 
quien corresponda tome las medidas au 
torizadas por el R glamento minero para 
conseguir el pag<» p«>r ios contriboyeotes.

Dseho Delegado comunicará al Majcea 
los nombres do ios Agentes que ei Go
bierno de Su Majestad Católica designe 
para el cobro de la parte correspondiente 
á éste en los demás impu-ates y utilida
des miiieí as del Majcen. A ño de ase^F- 
rar los intereses del Kstado español Uis 
atribuciones de estos Ag ntes se fijarán, 
le común acuerdo, entre los Gob ernos 
de Su Majestad Católica y de Su Maj^’S- 
tad Xeriflana al prornulg^rse el Regia- 
mento de minas, previsto por el artículo 
112 del Acta de Algeciras y ea armonía 
con el mismo.

Si en el transcurso del año el producto 
de los recuiflos dich«>s llegase á bastar 
para el pago de la anualidad, el exceden
te ingresa» ía desdo lu^go ea el Bduco de 
Estado á disposición del Majcen.

15.
En caso de que al Gobierno m arroquí 

conviniera satisfacer anticipadamerde 
todo ó parte de sus deudas con el Gobier
no españclj-so entablarían al efecto nego
ciaciones entre los dos Gabinetes.

16.
En los gastos á que se refiero el artícu

lo 13 del presente Acu trdo, no está in
cluido el 1.500.000 peseta» á que ascien
den las mejoras hasta ahora introduci
das en el territorio ocupado y que serán 
cedidas al Majcen, no oponiéndose éste á 
que pueda ser satisfecho el importe con 
fondos de la naturaksA de loa previstos 
en el último párrafo del artículo 66 del 
Acta de Algeciras, por lo que concierne 
al Rif.

En fa de lo cual los infrascritos han 
extendido este acuerdo por duplicado en 
los idioiTiai « pañol y árabe y lo han fir
mado en Madrid á 16 de Noviembre de 
1910 de la Era cristiana y 13 Di Ei Kaada 
©1 Haram 1328 de la Egira.

M. García Prieto. (Firmado).
LO este acuerdo á reserva «la IK I

aprobaeión del Majoen xeriflaao, aeor^, 
dando ambas partes fijar un plazo d« dos 
moses para esa aprí^bación: Mohanied oi- 
Mokri, que Dios le asista. (Firmado).
Acítí sobre la eniraáa on vigor thl anierwr 

aemráo.
Reunidos en el Palacio de la Embajkda 

de España Su Excelencia Hach Moliamed- 
el Mokri, Ministro de Negocios Extranje
ros, de Kacienda y de Obras Póblíoa» 
de S M X^^rifiaría, y el Excmo. 8r. D >ii 
Juan Pér^z Caballero, Embajador be Su 
Majestad Católica cerca de la República 
ira  tices a.

Su Exeí l^nciaH ích Mohamed el Mokri 
m anífi'sta  que S. M. el Emperador
Marruecos r^ícibió el acnenlo celebrado 
eo M.%dnd el i6 de Noviembre de 19Pí j  
13 -11 el K a»'la e! Haraui de ñra)a io 
por el Ministro de Estelo, drb ' mra n « 
autorii ad ) por S. M. < I Rey de E-p y 
por Su Excelencia l i ‘-?oh M-vhanied ©l- 
M» 'kri, y enterado y penetrado >iel mi *mo, 
S. M. el Sultán le ha dir gido «u a c o ta 
xerift -aia, fechada en Fea á 2o 1-L>yyj d« 
1328 (23 de Dleie ubre de 19 0), ei) ía cual 
1 • la  que a^»ruoba y riítiOca fnío.^ra-
m m t'l eb a ie  ‘ica;--rdo. A’* îíiilsoao, Bu 
3L. X d Xerlfiaiia crdoroí en la cátoda 
cana xeririíina ina;rifiaste al hnD'-íable 
GobierU'» OBoañol que ia firm 'i pu- sia /d 
p'6 dol ref ridü acaaí do por Hach viuha-
med el-Mvikri, á reserva d ? la áprubíición 
del q j ;en, adquiere deaie ahora carác
ter y título defiaitiv s.

En su coobOcueucia,Su Excel ncia Hach 
Mohamed el-Moki i, á nombre de Su Ma
jestad Xeriflana, y  á tenor de la citada 
carta imperial, y el Excmo. Sr. D. Juan  
Pérez CabaUero,á nombre de S. M. ei Rey 
de España y de su Gobierno, en virtud 
de plenipotencia fechada en Madrid á 19 
de Diciembre de 1910, convi-nen, y a i lo 
declaran, en que ei meocionado acuerdo 
queda aceptado y radficado por las do» 
Altas Partes contratantes, y se cumpli
m entará según lus cláusulas consignada# 
en el mismo

Hech > en París, por duplicado, ©n lo# 
dos idiomas, español y árabe, el día 12 d® 
Enero de 1911 de U Era cristiana, y 9 
Moharram de 1329 de la Egira.

(Firmado): Ju^n Pére« Caballer®.
(Firmado): Moham®tl-el MokrL 

-----

miSTIM© DEJM CIi I  JUSTICIA
REAL DECRETO

Queriendo dar una señalada m uestra 
de Mi Real aprecio á Mi Ministro de Es
tado por los reíovante» y extraordinariosi 
servicios prestados á la Nación en las ne
gociaciones seguida* j  felizmente term i
nadas con ©1 Representa ote da 3. 3y(. Xe- 
riflaoa; do a merdo con el parec»r, do Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo ©n decretar lo siguieiitt»:
Avif«iil# 1.* S® hftcft ft*«r«®4 d® Tít®il®
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áel R«ino, eon la denominación de Mar* 
qué» de Alhucema^i, á fa ro r de D. Manuel 
García P r if tj , para sí, sus hijo» j  suceso
res legítimos.

Ari. 2.® El Gobierno presentará á las 
Cortea eS oportnno proyecto de ley á fia 
de que esta merced se entienda libre de 
gastos.

Dado en 'Palacio á cinco de Enero do 
m il noTecientos onco«

ALFONSO.
M  MUústiNi Gracia y Justioia»

TrUiUri» Ikiz j Takrins.

EEAL ORDEN 
lim o Sr.: Visto e! expediente instruido 

m  í sa Dirección General en virtud de la 
Eeal orden expedida por el Ministerio de 
Fomento, interesan lo se llame la aten

ción de los Registradores de la Propie
d ad  s bre la obh'gición en que están de 
ap licar á los expedientes de apr, mío en 

de los Pósitos todas las disposicio
nes qU9 rijan pata los cróditus len favor 
del Espado:

ConsMerando que conforme á 'lo dis- 
puosto en el artículo 8/^, regla 5 * de Ja 
Ley de 23 de Enero de 190B, para bactr 
afecti vas las responsabilida les principa 
les ó subsidiarias derivadas de présta
mos 6 de otras.caalesqiiiera operaciones 
de los i^ósitos, tendrán é^tos las mismas 
facultades y podrán seguir los mismos 
prnoedimien.^O® la H icienda póblica 
para  cobranza créditos á favor del 
Estad

Considerando cumpHmiVnto de
este precepto legal et^ aplicable á los Pó 
ait 9, para el cobro d ^  eré liíos, Ja 
Instrucción de 21 de A b^ü d^ 1900 sobre 
procedim iento contra dex'tfioics á Ja lla- 
cicnda pública, y consiguiCUtonnente, las 
dlsposio ones que ésta conlie'o® relativas 
á la forma de pago de los hono^^^^^s 
correspondan á los R eg is trad o r^  I® 
Propiedad por las operaciones qu prac. 
tliquen para llevar á efecto los emba'̂ M<J'« 
#Í6 bienes inmuebles acordados en 
e’xpedientes de apremio que instruyan 
loíí Agentes ejecutivos, así como al mo lo 
de v'fectuar las anotaciones preventivas 
de dichos embaígcts:

Considerando que variadas por el Real 
dacrt de 24 de Agosto último las reglas 
•«tableeídas acerca de estos particulares 
•n diferente» artículos de la citada Ids" 
trucolón, en el sentido de facilitar los trá- 
jjnitrs para la» expresadas anotaciones 
preventivas y de considi ra r  como costas 
del procedimiento los honorarios de los 
Registradores, que no son por tanto, exi- 
^Ibies hasta que se real ce el total a leu 
Q̂Oy Comc consecuencia del pago, venta ó 

^udicacián, t^ies reglas son también 
e x t e á los Pósitos en virtud del 
priviK concedido á dichos

la ley Orgánica de
los mismv

Considei w d o  que habiéndolo en
tendido asía%:unoBReg?<l^adores, según <

lo manifestado por el Ministerio de Fo* 
manto, dándose lugar «on ello á entorp»* 
•imientos y dilaciones en la tram itación
de varios expedientes de dicha clase, con
viene aclarar y ratificar aquel concepto 
para evitar toda duda 6 vacilación sobre 
este punto,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido re- 
sol ver que son aplicables á los expedien
tes de apremio en favor de los Pósitos 
Ihs dispohiciones del Real de Teto de 24 
de Agosto último, que han raudiftcado 
varios artícaios de la vigente Instruc- 
ción para el procedimiento contra deu
dores á la Hacienda pública, de fecha 26 
de Abril de 1900.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimit nto y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años, Madrid, 
10 de Enero de Í911.

RUíZ Y VALARINO. 
Señor Director general de los Registro» 

y del Notariado.
— —

M fflSTEM O DE LA GÜEEEl

M íl^iSTE R lO  D E HA CIEN D A

REAL ORDEN CIRCULAR 
Excmo. Sr.: En viBta de los im portan

tes servicios prestados á la Comisión del 
Cuerpo de Estado Mayor encargada de 
la ejecución d e ! pDíno de las rías bajas 
do Galicia por t i  Ayufitamiento de Vi- 
llagar» ía (Pontevedra), y muy especial- 
meote del acuerdo tomado con motivo 
de Ja enfermedad y fallecí miento del 
Obrero de segunda d e  la Brigada del re
ferido Cuer po, Gabriel Adisí de Lucas^ 
sufragand«» Jo*< gastos de asistencia mé 
dica y farmacéutica, inhumación y con
cesión de nicho gratuito por cinco años. 

El Rey (q. D. g.) so ha servido dispo
ner se den las gracias en su Real nombre 
á la mencionada Ci»rporación municipal.

De Real orden Jo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Me- 
iiila, 9 de Enero de 1911.

AZNAR.
•—

m i S I B Í M  CEHEiL
M IN ISTER IO  D E  E S T A D O

El Cónsul de España en Marsella, parti 
cipa á este Minist -rio el fallecimiento del 
súbdito español Joaquín Aguilar Ros, na
tural de Valencia, de treinta y cinco años, 
Cí>merciante.

Madrid, 10 de Enere de IQll.'^-EiSttb 
secretario, R. Piña.

El Cónsul d« España en Marsella, p a rti
cipa á este Ministerio el fallecimiento de 
la súbdita española Josefa Sanromá Te
cla, natural de Badalona, da veinte años, 
soltera

Madrid, 10 de Enero de 1911,= E l 8ub* 
secrotarfó; K

|Mir6eel#n Cleneral la  H6Uda 
y C lase*  P a s iv a s .

Esta Dirección General ha dispuesto 
que por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la calle de Ahecha, número 15, 
se verifiquen en la próxima semana, y 
horas designadas al efecto, los pagosqu» 
á c»jn tin nación se expresan, y que se en
treguen los valorea siguientes:

ma$ 16, 17  ̂ IS.
Pag ¿ tos de U1 tramar, recono-

eidos poí ios Ministerio» de la Guerra, 
Marina y esta Dirección General; factura» 
facturas corrientes de metálico, hasta el 
múmero 45.710.

Diaa 19, 20 y 21.
Pago de créditos de Ultramar, factura» 

corrientes de metálico, hasta el núme* 
ro 45 710

Idem id. id. en efectos, hasta el núme* 
ro 46.000.

Idem de carpetas de conversión de tí
tulos de la Deuda exterior al 4 por 100 en 
oíros de igual ronta de la Deuda interior, 
con arreglo á la Ley y Real decreto da 
17 da Mayo y 9 de Agosto »ie 1898, respea- 
^vamente, h sta el número 32.384.

Idem de títulos de la Deuda exterior 
presentados p»ra la agregación de »ui 
respí^ctivas hojas de cupones, con arreglo 
á la Real orden de 18 de Agosto d» 1 ^ ,  
hasta el número 3.045.

Idem de residuos procedentes de con- 
verdión de las Deudas coloniales y amor- 
tizable al 4 por 100, con arreglo á la Ley 
de 27 de Marzo de 1900, hasta el número 
2.3S0.

Idem de conversión de residuos de 1» 
D mda »i«l 4 por 100 exterior, hasta el nú» 
mero 9 824.

I lem de carpetas provisionales de la 
Deuda amordz ble al 5 por 100 presenta
das para su catqrí por sus tItuU»» defloiti- 
vos con arreglo á la Real onleo de 14 de 
Octubre de 1901, hasta el número 11.18^

Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior, emisión de 1900, por conversión de 
otros le igual renta de las emisiones de 
1892,1898 y 1899; hasta el número 18.788.

Entrega de carpetas proví«ionale« re
presenta ti vas de títulos ae la Deuda amor* 
tizabiC al 4 por 100 para su canje por su» 
títulos definitivos de la misma renta, hat- 
ta el número I 4 >2.

Pago de títulos del 4 por 100 interiort 
emisión de 31 de Julio do 1900, por con
versión de otros de igual renta, con arre
glo á la Real or len de 14 de Octubre de 
1901, h »8ta el número 8.6* 8.

Reembolso de acciones de Obra» Públi
cas y Carreteras de 34, 20 y 55 m illonei 
de reales; facturas presentada» j  »o- 
rriente».

Pago de Interese» de inscripciones dé} 
semestre de Julio de 1883 y anteriores.

Idem de carpetas de intereses de toda 
claSH do Deudas del semestre de Julio de 
1883 y anteriores á Julio de 1874 y reem
bolso da títulos del 2 por 100 amortiaa- 
dos en todos loe sorteob; facturas presen
tadas y corrientes.

Entrega de título» lel 4 por 100,
Las fMoturas existentes en Caja poif 

eon versión del 3 y 4 por 100 interior y 
exterior.

Entrega de valorea depositados en arca 
de tres llaves, procedentes da creaciones;, 
conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid, 13 de Enero de 1911.« E l Di» 
rector general, P. O., Moisés AguirrSb


